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La Banda de Shilcayo, 26 de febrero del 2025

VISTO:

(Í`:y.t:`jj5i:,--í'.``.,_

El lnforme N°ml -2025-MDBSH/Opl, de la oficina de la programación multianual de

inversiones  (OPMl)  de  fecha  24  de  febrero  del  2025,  solicftando  la  aprobación

mediante  acto  résolutivo  de  ta   PROGRAMACIÓN   MULTIANUAL   DE  INVERSIONES

(PMl), de la Municipa[idad Dbtrital de La Banda de Shilcayo periodo 2026 -2028; el
Memorando N°056-2025-MDBSH/ALC, de fecha 26 de febrero del 2025, que autori.za

la emisión de Acto Resolutivo para la Aprobaa.ón de la Cartera de lnversiones para

el año 2026-2028.

CON§lDER^NDO:

Que,  el  artículo  194°  de  la  Constitución  Política  del  Perú,  concordante  con  el

articulo [[ deí Título Preíjirirur de b ley NC27972, L£y Cmgárica de Mun.Lcipalidades,

prescribe que los Gobiemos Locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competena.a;

Que, mediante Decreto Legklat.ivo N°1252 de fecha 30 de noviembre del año 2016

se  crea  e{  sistema  de  programaciión  muHianual  y  gesñón  de  Óas  ínverstones
"/NVIEAIE.PE". y deroga la ley N°27293, ley del sístema riacíortaJ de inversión públi.ca

"SNIP„.

Que, el aríículo 4 del Decneto LegÉbü/o N°1252. inciso 4.1  nos señala que el c.clo

de inversión cuenta con fases, dentro de las cuales está la progromaclón muíffanuaJ
de Jnvensíones, que comprende la daboración del diagnóstico de la situación de

las brechcs de infraestructura o de acceso a servicicB públicos, y la definición de los

objetivos a abarzaJse respecfo a díchas t*echasj mecfiante el establecimiento de
metas  de  producto  específicas,  así como  los  indicadc#es  de  resultado  en  un

horizonte  mínimo  de  3  años,  en  el  manco  de  los  planes  secton.ales  nacionales.

Comprende, además, los planes de desamollo concertado negionales y locales y
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constituye  el  marco  de referencia  orientador de  la  formulación  presupuestan.a

anual  de  las  inversiones.  lncluye  a  los  proyectos  de  inversión  a  ser  ejecutados

mediante asociaciones pú blico privadas cofinanciadas.

Que,   de  acuerdo  al   reglamento  del   Decreto   Legislawo   N°1252,   aprobado
mediante DECREJIO SUPREM0 Na027-2017-Ef, señala en el TITULO 11, articulo 7, inciso

7.2,  tiftest.al  a|  qiJe  la  oficina  de  pTogmmadón  muftianual  de  invetsiones  es  la

resp®nsabk= dle la €as® de mogramactón Muffian\ial del Cíclo de lnverslón en e}

ámbito de las competencias regionales o locales, según corresponda, así mismo el

en literal b) indica que se debe elaboro el PAAl del GR o GL, en coonDnaclón con

ias UF y UEi respecti`/as, presenlándolo al ó[gano Resolumro para su aprobaclón,

para tal efecto ter`dnán en cc>nsideroción ias poríticas sectoriales nacionales que
correspondan.

Que, con fecha 23 de eneíio del 2019 se aprueba lc] DJREcmvA N® 00 J-20 J9-Ef/63.01,

DIRECTIVA  GENERAL  D£L  SkrrEMA  NAcnNAL  DE  PRoeR^MAclóN  MULTIAdluAL y

GESTÍÓN DE /NVERSJONES, que en e¡ capítulo 11, arlicu!o N°13, inciso  13.7 señala que

los criterios de pn.orización de los GR y GL son aprobados por el OR y publicados por

la OPMl en su pohal institucional, de acuerdo a los plazos establecidos en el Anexo

N° 06: P!azos para la Fase de ProgramQción Multianua! de !nversiones.

Que,  con  fecha  24  de  sept.tembre  del  2024  se  aprueba  el  Decreto  Legislativo
N°1664,  DECRETO  LEGISLN:rwo  CWE  MODIFICA  EL  DECRETo  LEGIsljmvo  NO  1252,

DECREro   LEGISLA;Tlvo   QUE   cREA   EL  SISTEMA   NAcloNAL   DE   pROGRAMAclóN

MUIIIANUAL Y GESTlóN DE INVERSIONES.

Que,  el  anexo  06  PLAZOS  P^R^  LA  F^SE  DE  PROGR^M^Ck5N  MUI:TINUAL  DE

/NVERS/ONES  ¢ERIODO  2026-2028J,  ina.da  que  los  GL  regÉtran  su  cartera  de

inversiones de su PMl hasta ei 21  de Febíieío dei 2025.

Que,   la  oficina   de  programación   multianual  de  inversiones  ha  real'rzado  el

diagnostico  de  indicadores  de  brecha  y  sus  criterios  de  priorización  para  la

programación multianual de inversiones para el pen.odo 202ó -2028.

Que, en el capítu¡o 11, articuio  16, incst  1 ó.2, de la DIREC7WA N° 001 -2019-EF/63.O¡

señda que EI PMl sectoriaL reg`ional y bcal es aF"obado mediarie la resolución o
acto coTrespondierie por el Mnistno. Tiitular o ta máxima autoridad ejecutNa del

Sector, el Gobemador Regional y por el AJcalde, respectivamente.
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Que, en el capítulo 11, artículo  16, inciso  16.3, de la  DIRECTIVA N° OOI-2019-EF/63.0l

seña)a que L!a OPMl del Sector, GR y GL bajo fiesponscibilidad, presenta a la DGPMl

el PMl aprobado.

Por lo expuesto y en uso de k]s facultades conferidas por el inciso 6) del artículo 20°

y ART.43 de la Ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades,

SE RESUE[VL.

^mcuLo  pR]AAERo.  -  APROBAR  k]  pROGRAAAAclóN  AAümAÑÜ^L  DE  llwERS[oNEs

:;;}\zL+'_db:T#=A#Di:¥::DE:::Bm=SHry£¥:,=

(íÍ',v:l,,;;t,,.,::;,t;:,,,;,',,,."(,'
(proyectos de inversión e loARRs) a eiecutarse en los años fiscales 2026 - 2028, de
acuerdo a las brechas identificadas por ki oficina de prognamación multianual de
inversiones, así como por k] infomación proporcionoda por los dfferentes sectores

ctel gcbk3mo nacbnat.

ARTICÜL0  SEeuNDO.  -  ENCARGAR a  k)  Gerencia  Municipal,  Gerencias  de  Línea,

Órganos de asesoramiento y a todas lc% unidades orgánicas de la Municipalidacd

Distrital de k] Banda de Shilcayo el fiel cumplimiento de La presente Resolución de

Alcc"

ARTICULO  TERCERO.  -  El`lc^RCAR  a  k]  Secretaria  General  k]  publicación  de  k]

Resolución de Alcaldíd en el portcri lnsfflucional de k] Municipalidad Distrital de La

Banck] cie Shmmyo.

REGÍsTRESE, COAAmiídüESE, cóAAPLASE y ARCHÍVESE.


